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RESOLUCION No, 16-CA- £4- Xx 

eno: 1770... 016 AR. XAVIRR AMADOR REMDON 0. ..018 

INTENDENTE DE COMPACIAS PE SUAYAQDIL 

En ejercicio de les atribuciones soñaladas por el Señor Su- 
rerintendente de CounaSílas, según Pesolución Yo, 6653 del 
¿2 de Piclesnbro de 1,576; 

CONSTDERANXDO 

FUE el 24 de junto de 1534 se ha otorgado ante ol Mo- 
tario Noveno del Cantón Quito doctor Causilo Jsuregui Barona, 
la escritura vúblico de constitución simultánea de la Compa- 
Bla “SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIERTO DE SILOS SEPYMAM 
ETCISDAD ANONIMA”; 

QUE el doctor Conzalo Zurita R., ha solícitado la saproba- 
ción de la indicaecas escritura pública, a cuyo efecto hs 
rresentado cuatro corias certificadas de la misma; 

OF el Depertanento Jurídico mediante Oficio Fo. £l-D3- 
CA-84-1215 del 2 de octubre de 1984,  — hs enitido informe 
favorstle para la continuación del tránite, una vez que 
considera que se ha dado cunplialento e los requisitos lega- 
los respoctivos; 

L En ejercicio de las etribuciones que le confiere la 
eY. 

RESVELVE 

ARTÍCULO PRÍIMERO.- Arrobar la constitución simultánea 
tdo "SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO BE SILOS SEPTHAN 
SOCIEDAD ANONIMA" con domicillo en Guayaquil, con un 
capital social de OIINIBNTOS MIL SUCRES, representado por 
cinco mil acciones de clean sucres cada una, de confernidad 

con los tárminos constantes de la referida escritura pública, 
con la siguiente modificación estatutaria: Un el Artículo - 
Décivo Serundo, letrs a): a continuación de "licopresidonte..” 
ssrerar "del directorio”, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer qué sel kotario Koveno del 
Cantón Culto, tome nota al warsen de la matriz de la escrí- 
tura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Fesolución con 1s modificación constente en el Artículo Prinms- 
ro y siento razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCBRO, - Disponer que el Registrador Norcan- 
til del Cantón Cuayaquil:' a) Inscriba la referida escritura 
pública Junto con la presente Resolución con la modificación 
bastante en al Artículo Primero; y, b) Cunpla con les denis 

prescri;ciones contenidas en la Lay de Registro. 
SC TLO: Cue es fiel ccpia del documento 
Betta cu los archives de la 
Sei DENCIA DE COMPAÑIAS .. 
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RESOLUCION Ko, 1€-CA-54- 1770 

AB, XAVIER AMADOR REMDOM 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones soñaladas por el Señor Su- 
yerintendente de Compañías, sezún Resolución Xo, 6055 del 
22 de bicienbro de 1,676; 

CORSTDERANDO 

SUE el 21 de junto de 1934 — se ha otorgsdo ente el Ho- 
tario Sovenoa del Cantón fulto doctar Camilo Jaurefui Barone, 
la escritura pública de constitución simultánea de la Conpa- 
Sia “SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYHAN 
SOCTEDAD ANONIMA”; 

QUE el doctor Gonzale Zurits R., ha solicitado la aprebs- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

0 presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departanento Jurídico mediante Oficio Ro.SC-DI- 
CA-84-1213 ¿el 2 de octubre de 1934, hs enitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera cue se ha ¿dado cunplinionto a les requisitos lega- 
les respectivos: 

Lo En ejsrecicia de las atribuciones aque lo confliera la 
Y» : 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Arrobar la constitución +imultánea 
- de "SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO BE . ILOS SEPYMHAN 
SOCTEDAD ANONIMA" con domicilio en Cusyaquil, con un 
capital social de COUINIENTOS MIL SUCRES, repr tentado 2 
cinco mil acctones de cien sucros cada una, de conformidad 
con los términos constentes de la referida escr. tura pública, 
con la siguiente modificación estatutaria: fa e, Artícule > 
Décimo Segundo, letra a): a continuación do "Vicepresidente. .* 
syregzgar "dol directorio”, 
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ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que sl Rotario Koyveno del 
Cantón Quito, tous nota al marsen de la vatriz de la escri- 
tura pública cue se apruebs, del contenido de la presente 
Resolución con la modificación constante en el Artículo Priws- 
ro y siento razón de estos anotación, 
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SN. ARTÍCULO TERCERO, - Disponer que el Pegistrador Mercen- 
14111 del Cantón Cueyaquil: 12) Inscribe la referida escritura 
olipáblica funto con la presente Resolución con la modificación 

énstanto «n 91 Artículo Primero; y, b) Cunpiea con las denáa 
prescripciones contenidas en la Ley do Registre. 
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* * > ATENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Fofja 2 de 2 0 
pesolución No. 16-CA-34- 14 
onpañía; SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DES 

SEPYNAN SOCIEDAD ASOQRIMA 1LoS 

ARTICULO CUARTO,» Disponer que un extracto de la indicas» 
de escritura pública, se publique por una vet, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Cusyacull, Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CEMPLTOO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE. - Dada y firnada en la $ 
de Compañias en Guayaquil a 04 0CT, 49 q uperintendoncia 

    

   Ab. Yavi nador Fendón 
INTEND DE COMPARTAS 
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GUAYAQUIL      
Certifico:Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 

de fojas 35.629 a 35.633, ¡número 8.682 del Registro Mercantil i anota 

da bajo pl número 13.524 hel Repertorio.-Gusyaquil, diecinueve de No- 

viembre*de mil novecientos-ochenta i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

 


